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Señores 
JUZGADO 33 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

REF PROCESO No 2019-00872-00
Demandante: ANGEE ROXANA PINZÓN
Demandado: HENRY PINEDA MARÓN

Respetados Señores:

Adjunto allego sendas carpetas contentivas de la contestación de la Demanda y presentación de
excepciones previas dentro del proceso de la referencia

Gracias

EDGAR IVÁN GONZÁLEZ BUSTAMANTE
Abogado



Señor Juez 

Alfredo Martinez de la Hoz 
Juez Treinta y Tres (33) Civil del Circuito de Bogotá 

E.S.D. 
 

 
Ref: Proceso Verbal de Simulación Absoluta 

Demandante: Angee Roxana Pinzón Merchan 
Demandados: Henry Pineda Marín y Oscar Fernando Pineda Marín 

Radicación: 2019-00872-00 
Asunto: Contestación Excepciones Previas 

 

Gustavo Adolfo Poveda Medina, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Bogotá, Identificado como aparece al pie de mi firma, Abogado titulado en 

ejercicio, obrando mi condición de apoderado especial de Angee Roxana 

Pinzón Merchan, mayor de edad, domiciliada en Bogotá identificada con cédula 

de ciudadanía número con cedula de ciudadania No 1.015999.980, por medio 

del presente escrito, acudo a su Despacho Señor Juez, para contestar las 2 

excepciones previas plantadas por el apoderado del señor Henry Pineda Marin, 

ya que a todas luces resulta en esta etapa del proceso y de los otros procesos 

que estan cursando contra el señor Pineda Marín, resultan infructuoso tratar de 

que prosperen las excepciones propuestas como es no haberse presentado 

prueba legal de la calidad de compañera permanente por parte de la parte actora 

e ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales.  

 

Frente a la primera excepción siempre desde la admisión de la demanda y hasta 

el apoderado del demandado Henry Pineda Marín, allegarón pruebas idoneas de 

la existencia del proceso de Unión Marital de Hecho y Disolución y Liquidación 

de la Sociedad Patrimonial; tanto es que hoy contamos con sentencia favorable 

del Juzgado Sexto de Familia de Oralidad de Bogotá, en donde se declaro la 

calidad de compañera permanente del la señora Angee Roxana Pinzón 

Merchan y la existencia de la sociedad patrimonial con el demandado Henry 

Pineda Marin y la señora Pinzón Merchan desde el 10 de Septeimbre de 2011 

hasta el 10 de juiio de 2018.  

 



Adicional de conformidad al articulo 93 del Código General del Proceso en donde 

indica el proceder para la correción, aclararación y reforma de la demanda se 

encuentra prueba idonea como es la sentencia del Juzgado Sexto de Familia de 

Bogotá, en primera instancia, fallo del pasado 21 de septiembre de 2020 (Anexa 

a esta respuesta). La excepción propuesta se planteo del 02 de julio de 2020 

dandoseme traslado para contestarla mediante el estado fijado en lista del 11 

de noviembre de 2020. 

 

En cuanto a la segunda excepción del apodeardo del demandado Henry Pineda 

Marín, la cual tituló Ineptitud de la demanda por falta de requisitos legales 

formales me permito recordar que los requisitos formales de la demanda se 

encuentran enunciados en el articulo 82 del Código General del Proceso Artículo 

82. Requisitos de la demanda y que fuerón exsahustivamente revisados por 

usted señor juez al momento de la admisión de la demanda mediante auto del 

15 de enero de 2020. Solo por traer a relación el articulo lo cito y analizo para 

indicar que salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva 

todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

1. La designación del juez a quien se dirija. 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus 

representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de su 

representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 

patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados. 

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los documentos que 

el demandado tiene en su poder, para que este los aporte. 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

8. Los fundamentos de derecho. 

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la competencia o 

el trámite. 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las 

partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales. 



11. Los demás que exija la ley. 

 

Como abogado no avisoro ni debe prosperar la solicitud del apoderado de la 

contraparte, ni se encausa en lo relacionado en el articulo 5º del articulo 100 del 

Código General del proceso como es la inepetitud de la demanda por falta de 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones. 

 

Es curioso que el apoderado de la parte demandada relacione la temeridad y la 

mala fe y llegue a hablar de un fraude procesal sin deterense a ver el contexto 

de manera objetiva y el acervo probatorio entregado en demasia donde a 

suficiencia se probo la existencia de la Unión Marital de Hecho y de la sociedad 

Patrimonial. 

 

Por ultimo, ante la actitud dolosa, premeditada, soterrada y de mala fe  que esta 

siendo demostrada del señor Henry Pineda Marín como demandado, no solo 

en el presente proceso sino en los demás que cursan en Jurisdicción de Familia, 

Penal y Civil es que se dio inicio al presente proceso en aras de evitar la 

insolvencia provocada, asitida y coartada con su hermano y asesoria legal 

brindada en donde la única finalidad buscada es defraudar la hoy sociedad 

patrimonial existente de los ex compañeros permanentes Angee Roxana 

Pinzón Merchan y Henry Pineda Marin. 

 

Del señor Juez,  

 

Atentamente 

 

 

 
Gustavo Adolfo Poveda Medina 

C.C.80.096.887 de Bogotá 
T.P. 173.967 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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RE: TRASLADO ELECTRÓNICO T-5-REFORMA DE LA DEMANDA Y TRASLADO
EXCEPCIONES PREVIAS DEMANDADO HENRY PINEDA MARIN

Gustavo Poveda <gustavopovedamedina@hotmail.com>
Jue 19/11/2020 4:48 PM
Para:  Juzgado 33 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; roxana8630@hotmail.com
<roxana8630@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (4 MB)
Reforma de la Demanda Simulación 2019-0872-00 _compressed.pdf; Respuesta Traslado 370 CGP Proceso Simulación 2019-
00872-00.pdf;

Buenas Tardes 

Doctor
Oscar Mauricio Ordoñez Rojas
Secretario 
Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá
Ciudad

Proceso 2019-872. Simulación Absoluta.
Demandante: Angee Roxana Pinzón Merchán
Demandados: Oscar Fernando Pineda Marín c.c. 10.011.250
                         Henry Pineda Marín c.c.10.023.648

Respetados Doctores.

En espera que se encuentren bien de salud al igual que su familia.

De conformidad y dentro del término del ar�culo 370 del Código General del Proceso me permito contestar las
excepciones previas planteadas por el apoderado del demandado Henry Pineda Marín. 

Adicional a esto me permito reformar la demanda conforme al ar�culo 93 de la citada norma, la cual allego con
todos sus pruebas y anexos para que haga parte integral del expediente ya que considero que existe alteración de
las pretensiones y de los hechos en que ellas se fundamenten, se piden y allegan nuevas pruebas. La reforma de
la demanda se presenta debidamente integrada en un solo escrito.

No realice pronunciamiento frente a los traslados de las contestaciones de las demandas de los demandados por
economía procesal, término fijado en el ar�culo 100 CGP, el cual finalizo el 17 de noviembre del presente año,
debido a que considero que frente a la reforma que indican nuevas pretensiones, hechos y pruebas existentes es
un desgaste innecesario calificar para ustedes esto como operadores judiciales. 

Agradezco su especial atención.

Cordialmente

Gustavo Poveda
Abogado
3133364445
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gustavopovedamedina@hotmail.com

De: Juzgado 33 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 11 de noviembre de 2020 8:13 a. m. 
Para: gustavopovedamedina@hotmail.com <gustavopovedamedina@hotmail.com>; roxana8630@hotmail.com
<roxana8630@hotmail.com>; Edgar Iván González B. <edigon22@gmail.com>; fergonza6@gmail.com
<fergonza6@gmail.com> 
Asunto: TRASLADO ELECTRÓNICO T-5
 

2019-00872 

Buenos días, 
 

Por medio del presente correo electrónico y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9º del
Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica.”, me permito correr el traslado de las contestaciones y las excepciones
previas.

 
Con el presente correo se entiende surtido el traslado del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos, están dirigidos exclusivamente a sus
destinatarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario real,
por favor informe de ello al remitente y elimine el mensaje de inmediato, de tal manera que no pueda
acceder a él de nuevo. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier
propósito. 
 

Cordialmente, 

 
 

Oscar Mauricio Ordóñez R. 

     Secretario 

SI NO PUEDEN VISUALIZAR EL CONTENIDO DE LA CARPETA COMPARTIDA, POR FAVOR AVISAR.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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